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Lima, 00 HN02011

VISTO:

El Memorando No 368-201 1-DP/OGRH que adjunta los
memorandos No 095-201'l-DP/OD-LIMA, N" 122-2011-DPiPAD, No 128-2011-DPIPAD y No
501-201 1-DP/OPPRE, el Informe No 21-2011-DPIORGH y la carta de fecha 18 de mazo de

1 , mediante el que se solicita elaborar la resolución que autorice la rotación de la aboqada
Reyes Ruiz a partir del 24 de fiatzo de 2011¡. y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con los artículos 1610 y 1620 de la
Constitución Política del Perú se aprobó la Ley No 26520, Ley Orgán¡ca de la Defensoría del

y por Resolución Defensorial N" 029-2008/DP se aprobó el Reglamento de
n y Funciones de la Defensoría del Pueblo, modificado mediante Resolución
No 019-2009/DP;

Que, la Ley N'26602, Ley que establece el rég¡men
del personal de la Defensoría del Pueblo, dispone que el personal de la Defensoría del
está comprendido en el régimen laboral de la actividad privada;

Que, según el documento de visto, se solicita la emisión
de la resolución que autorice la rotación a partir del 24 de marzo de 2O11a la abogada L¡lia
Reyes Ruiz, Jefa (e) de la Oficina Defensorial de Loreto de la Defensoría del Pueblo;

Que, mediante Resolución Administrat¡va No 035-2003/DP
se encargó a la abogada Lilia Reyes Ruiz las funciones del cargo entonces denominado Titular
de la Oficina Regional de la Defensoría del Pueblo con sede en lquiios, a partir del lo de
diciembre de 2OO2.

1.t!gNsur{4 )\
/S' Á'"4 Que, mediante Resolución Administrativa N. 037-2003/DP
{$ ffi' -S promovió a la abogada Lilia Reyes Ru¡z en el cargo de Asesor l, con Nivel y Categoría D5,

{q ./€*J nprrespondiente a la entonces Plaza 411, a partir del 10 de febrero de 2003;
ttGeq' 

Que, el literal b) det artÍculo 58o del Reglamento Interno de
Trabajo de la Defensoría del Pueblo, aprobado mediante la Resolución Adminisfativa No 042-
2O10|DP y modif¡cado mediante las Resoluc¡ones Adm¡nistrativas N" 002-2011/DP y No 009-
2O11|DP, en adelante el Reglamento Interno de Trabajo de la Defensoría del Pueblo,
establece que la rotac¡ón es el desplazamiento físico del trabajador a otra dependencia de la
Institución, por necesidad de servicio;

Que, el artículo 600 del Reglamento Interño de Trabajo de
la Defensoría del Pueblo regula el procedimiento para autorizar la rotación, disponiendo que la
misma es un tipo de desplazamiento de personal que deberá ser propuesto y sustentado por el
Jefe de la Dependencia en la que presta servicios el trabajador, o por el Primer Adjunto o la
Secretaria General, por necesidad del servicio. Asimismo, establece que la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos determ¡nará la factibilidad de la rotación, teniendo
capacidad de la dependencia receptora, correspondiendo su aprobación a
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Que, según el documento de visto, el Primer Adjunto ha

propuesto la roiación de la abogada Lilia Reyes Ruíz a la Oficina Defensorial de Lima debido a
que es necesar¡o contar con más personal en dicha dependencia para atender las solicitudes
de intervención defensorial;

Que, según el documento de visto, la Oficina de Gestión
de Recursos Humanos, mediante el Informe No 21-2011-DPIOGRH, ha emitido su opinión
favorable sobre la propuesta de rotación de la abogada Lilia Reyes Ruiz, toda vez que cuenta

el perfil acorde con lo esfablecido en el Manual de Organizac¡ón y Funciones de la
del Pueblo, aprobado por Resolución Adminisfatlva No 062-2008/DP;

Que, asimismo, según el documento de visto, la Oflcina de
Presupuesto, Racionalización y Estadística, med¡ante el Memorando N" 501-

11-DP/OPPRE, man¡fiesta que es factible el desplazamiento de personal calificado como
para el caso de la abogada Lilia Reyes Ruiz de la Oflcina Defensorial de Loreto a la

Defensorial de Lima, a fin de que cumpla las funciones del cargo de Jefa de Área
correspondiente a la Plaza 288, con Nivel y Categoría D5, debido a que dicha Plaza se

vacante y porque pertenece al mismo grupo ocupacional que e[ cargo que ocupa la
trabajadora en la Oflcina Defensorial de Loreto;

Que, adicionalmente a ello, la referida Oficina de
Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadística manifiesta que la rotac¡ón de ta
abogada Lilia Reyes Ruiz es procedente debido a que dicha acc¡ón de personal no implica
incremento al presupuesto institucional ya que una vez producida la referida rotación de la
citada trabajadora, la Plaza de Asesora I que se encontraba ocupando la misma continuará
ubicado en la Oficina Defensorial de Loreto;

Que, por lo señalado en los cons¡derandos orecedentes. la
propuesta de rotación de la abogada Lil¡a Reyes Ruiz cumple con lo señalado en el literal b)
del artículo 58o y en el artículo 60'del Reglamento lnterno de Trabajo;

Que, de conformidad con lo señalado y hab¡éndose
cumpl¡do con el proced¡miento de ley, es procedente autorizar la rotación de la abogada L¡lia

,^{;sNso8l}\ Reyes Ruíz por necesidad del servicio, a partir del 24 de matzo del2011;
,'-¡ fi:É. Y¡\

l'i" ffit "el con el visto bueno de las oficinas de Gestión de Recursos
\?4 J#tJ Jtlumanos, de Planificación, Presupuesto, Racionalización y Estadística y de Asesoría Jurídica;
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En uso de las atribuciones conferidas por los literales e) y
q) del artículo '15'del .Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo,
aprobado por Resolución Defensorial No 029-2008/DP y modificado mediante Resolución
Defensorial No 0019-2009/DP; de acuerdo a lo dispuesto en el literal b) del aftículo 58o y en el
artículo 600 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Defensorla del Pueblo, aprobado por
Resolución AdministraUva No 0042-2010/DP y modificado mediante las Resoluc¡ones
Admin¡strativas N' 002-2011/DP y No 009-2011/DP;

SE RESUELVE:

Li I ia REyES RUíZ por necesidad r#l*ffi ; AYI?:'"1:5':ti.;3? i? ffi 
t:t;l:

ocupe la Plaza No 288 correspondiente al cargo de Jefa de Área de la Oficina Defensorial de
Lima, con Nivel y Categoría D5.
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recnorosía de ra Inrormación o" ffi##."' *"r:'J:1fffr':".¿"':" lJ'"JK"i:
resolución en el Portal de Transparencia de la Defensoría del Pueblo al día siguienie de su
aorobación.

Regístrese y comuníquese.


